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841.- CONVENIO DE COLABORACIóN ENTRE LA CIUDAD AUTóNOMA DE MELILLA  
Y LA ASOCIACIóN MELILLENSE PRO DISCAPACITADOS DE MELILLA 
(ASPANIES-FEAPS) PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS DE ATENCIóN 
SOCIAL.

El día 24 de marzo de 2015 se ha firmado Convenio de Colaboración entre la 
Ciudad Autónoma de Melilla y la Asociación Melillense Pro Discapacitados de Melilla 
(Aspanies-Feaps) para el desarrollo de programas de atención social.

Procédase a su publicación en el Boletín Oficial de Melilla.

Melilla, 13 de abril de 2015. 
El Director General, 
Juan José López Rodríguez

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA  
DE MELILLA y LA ASOCIACIÓN MELILLENSE pRO DISCApACITADOS  

DE MELILLA (ASpANIES-FEApS) pARA EL DESARROLLO DE pROGRAMAS 
DE ATENCIÓN SOCIAL

En Melilla, a diecisiete de marzo de dos mil quince

REUNIDOS

De una parte, la Excma. Sra. Doña María Antonia Garbín Espigares, Consejera de 
Bienestar Social y Sanidad de la Ciudad Autónoma de Melilla, por Decreto del Presidente, 
núm. 008, de 11 de julio de 2011 (BOME extraordinario núm. 17 de 11 de julio de 2011), 
debidamente facultada para este acto por Decreto del Consejo de Gobierno de distribución 
de competencias de 26 de agosto de 2001 (BOME extraordinario núm. 20, de 26 de agosto 
de 2011).

De otra D. Carlos Esteban Pérez, titular del DNI. núm. 45.275.217-Q, Presidente de 
la Asociación ASPANIES-FEAPS de Melilla, con CIF núm. G-29950813, nombrado por la 
Asamblea General de socios de la referida Asociación el 31 de marzo 2005, debidamente 
facultado para este acto de conformidad con el artículo 9.º de los estatutos de la 
Asociación.

Ambas partes se reconocen con capacidad y representación suficiente para la firma 
del presente Convenio y, en consecuencia

EXpONEN
pRIMERO.- Que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 21.1.18 de la Ley Orgánica 

2/1995 de 13 de marzo de Estatuto de Autonomía, la Ciudad de Melilla tiene competencias 


